
 

 

 

Acuse de aceptación del Dictamen
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tramite electrónico

Ya no es necesario acudir a las oficinas de la Dirección General de Fiscalización para su seguimiento, debido a que el trámite se

realiza por medio del sistema Dictamex.

Sello digital
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Sus datos personales son incorporados, protegidos y tratados en los archivos de la Secretaría de Finanzas conforme a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sólo podrán ser transmitidos en términos del artículo 55 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos legales aplicables.

Tipo de trámite: Presentación del dictamen sobre la determinación y pago del Impuesto Sobre Erogaciones
por Remuneraciones al Trabajo Personal

Ejercicio Fiscal: 2019
Tipo de dictamen: OBLIGATORIO
Folio de presentación: D00048195
Fecha y hora: Miercoles 21 de Octubre de 2020, 15:32 hrs.
Contribuyente: MUNICIPIO DE TULTEPEC
R.F.C.: MTU850101IK7
Contador Público: IVAN VERON ESQUIVEL
R.F.C.: VEEI7602041J2
No. de autorización: REM/DGF/00002321
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DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN
Leandro Valle No. 303, 1er. piso, Esq. Av. Independencia, Col. Reforma, C.P. 50090, Toluca, Estado de México. Tel.: (01 722) 215 91 81 y 215 91 82.


